
 

 

 

 

Noticia Pública 
Fondos disponibles para proyectos de transporte destinados a personas mayores y personas con 

discapacidad 

La Administración Federal de Transporte Público (FTA) ha anunciado la disponibilidad de fondos 

de la fórmula de la Sección 5310 para el año fiscal federal 2026 (407 546 dólares). El Distrito de 

Transporte Público del Área de Salem (el Distrito) es el destinatario designado de los fondos de la 

Sección 5310 (FTA) para el área urbana de Salem-Keizer y se encarga de convocar proyectos con 

periodicidad anual. Los fondos de la Sección 5310 (FTA) pueden utilizarse para proyectos de 

transporte público destinados a personas mayores y personas con discapacidad únicamente 

dentro de los límites de crecimiento urbano de Salem-Keizer 

Para la subvención basada en la fórmula 5310 del ejercicio fiscal 2026 se requieren fondos 

locales de contrapartida. La proporción de contrapartida depende del tipo de proyecto 

propuesto. Los proyectos deben figurar en el «Plan de gestión del programa de la sección 5310» 

de Cherriots, con fecha de marzo de 2024. En Cherriots.org/grants se puede encontrar un 

enlace a este documento, y en la sección 1.5, «Actividades elegibles», a partir de la página 14, se 

puede consultar una lista de proyectos elegibles. 

El Comité Asesor del Fondo Estatal para la Mejora del Transporte (STIFAC) examinará las 

solicitudes de subvención y presentará a la Junta Directiva del Distrito una recomendación sobre 

la clasificación de prioridades de los proyectos para los fondos de la FTA 5310. El Comité 

celebrará su reunión en junio de 2026. En la reunión habrá un turno para las intervenciones del 

público. Todos los detalles del proceso, incluidas las solicitudes, las instrucciones y las fechas y 

horas de la reunión pública, estarán disponibles en Cherriots.org/grants a partir del 13 de abril 

de 2026. 

Consulte las instrucciones correspondientes para la solicitud de subvención, donde se detallan 

todos los requisitos de elegibilidad para las organizaciones y los proyectos. 

Para enviar una solicitud, envíela por correo electrónico a: shofi.azum@cherriots.org. No se 

aceptarán copias en papel. Las solicitudes deberán recibirse antes de las 17:00 horas del 13 de 

mayo de 2026 para que sean tenidas en cuenta. 
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